
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:   Licencia Judicial          

Demandante: Myriam Larrota de Zuleta  

Radicado: 63001-31-03-003-1980-03310-00 

 

Julio cinco  (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al derecho de petición cursado por el abogado Ariel 

Torres Alzáte, se le hace saber que el radicado del presente 

asunto es 63001-31-03-003-1980-03310-00. 

 

Una vez acredite el pago del arancel por concepto de desarchivo, 

se le remitirá link de acceso al expediente suministrado por el 

archivo central.  

 

Comuníquese esta decisión al buzón digital del peticionario 

arielt62@yahoo.com.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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